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CIRCULAR EXTERNA No.


	PARA:
	ORGANIZACIONES DE PRIMER NIVEL DE SUPERVISIÓN (A EXCEPCIÓN DE LAS CAC’S Y DE LOS FONDOS DE EMPLEADOS) CON CARTERA DE CRÉDITOS INFERIOR A 50.000 MILLONES DE PESOS A DICIEMBRE DE 2021  


	DE:
	MARÍA JOSÉ NAVARRO MUÑOZ 
SUPERINTENDENTA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 


	ASUNTO:
	MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE REPORTE PEDAGÓGICO Y RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MODELO DE PÉRDIDA ESPERADA

	
FECHA:
	
[bookmark: 1fob9te]Bogotá D.C.,   




La Superintendencia de la Economía Solidaria, en cumplimiento de la función establecida en el numeral 22 del artículo 36[footnoteRef:1] de la Ley 454 de 1998, dispuso a través del Título IV sobre el Sistema de Administración de Riesgos – SIAR de la Circular Básica Contable y Financiera, y específicamente en el Anexo 2 del Capítulo II relativo al Sistema de Administración del Riesgo de Crédito – SARC, la aplicación de un modelo de referencia para la estimación de las pérdidas esperadas de la cartera de consumo con libranza, cartera de consumo sin libranza y la cartera comercial – persona natural de las organizaciones supervisadas, estableciendo que su aplicación se efectúa de acuerdo con el cronograma que para tal efecto defina la Superintendencia. [1:  “22. Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones que rigen su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y señalar los procedimientos para su cabal aplicación”.] 


El pasado 24 de julio de 2024 a través de la Circular Externa No. 68, la Superintendencia de Economía Solidaria modificó algunos aspectos del Modelo de Pérdida Esperada y emitió otras instrucciones para gestionar el riesgo de crédito, contenidas en el Capítulo II y sus anexos 1 y 2, del Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera. Así mismo, ajustó el cronograma de implementación del modelo. 

En concordancia con el cronograma establecido[footnoteRef:2], las organizaciones solidarias de primer nivel de supervisión (exceptuando las cooperativas de ahorro y crédito –CAC–), con cartera de créditos superior a $50.000 millones al 31 de diciembre de 2021, ya deben aplicar el modelo de pérdida esperada con reconocimiento contable en los estados financieros desde el 1° de enero de 2025. [2:  Disponible en: https://www.supersolidaria.gov.co/es/content/circulares-externas-por-ano ] 


Por su parte, las organizaciones solidarias de primer nivel de supervisión con cartera de créditos inferior a $50.000 millones al 31 de diciembre de 2021 deben implementar y reconocer dicho modelo en los estados financieros a partir del 1° de julio de 2025. 

Mientras tanto, las entidades del segundo nivel de supervisión continúan en la fase de reporte pedagógico, hasta el 30 de junio de 2026  conforme al cronograma vigente y con reconocimiento contable en los estados financieros a partir del 1° de julio de 2026.

La Superintendencia de Economía Solidaria en el mes de junio de 2025[footnoteRef:3], instaló una Mesa de Trabajo para la revisión de la aplicación del Modelo de Pérdida Esperada para cooperativas del sector real con cartera de créditos de primer nivel de supervisión y como producto de dicha Mesa de Trabajo se recibió retroalimentación con base en la experiencia de las supervisadas en la implementación del modelo, teniendo en cuenta que las cooperativas participantes manifestaron algunas preocupaciones frente a la implementación obligatoria del Modelo de Pérdida Esperada (MPE) [3:  Fecha: 25 de junio de 2025 ] 


Con posterioridad a la Mesa de Trabajo, se procedió de manera detallada a revisar los comentarios y observaciones planteadas, ejercicio a partir del cual la Superintendencia pudo concluir lo siguiente:

Como producto de la interlocución adelantada en las referidas mesas, se evidenció que para el caso de las Cooperativas Integrales Sin Sección de Ahorro, dentro del Anexo 2 de la Circular Externa No. 68 de 2024, no se incluyó el cálculo de la aplicación del Modelo de Pérdida Esperada - MPE para la Cartera Consumo sin libranza, lo cual genera la necesidad de adelantar los análisis correspondientes desde la Superintendencia de la Economía Solidaria para contar con un lineamiento de aplicación en este aspecto para dicho grupo de Empresas Solidarias Supervisadas – ESS.

También, desde la Superintendencia se han evidenciado algunas imprecisiones en cuanto a la aplicación del MPE por parte de las ESS, lo cual ha generado impactos en el sentido de incrementar las provisiones que les son aplicables y como consecuencia de ello, algunas afectaciones a las mismas; situación que ha sido objeto de análisis y acompañamiento por parte de esta entidad en aras de prevenir que la indebida aplicación del modelo, devenga en circunstancias que perjudiquen su operación.

Aunado a lo anterior, se tiene que algunas cooperativas presentan modelos de negocio heterogéneos que no se ajustan al modelo estándar y/o cuyo volumen de cartera no resulta representativo, y por ende, se evidencia la necesidad de realizar un análisis para definir la aplicación de un tratamiento diferenciado orientado a dichas empresas.

Por otro lado, durante el primer trimestre de 2025 desde la Superintendencia de la Economía Solidaria se adelantó el proceso de recategorización de las cooperativas diferentes a las cooperativas de ahorro y crédito: CDAC’s, proceso que resultó en la recategorización de un total de nueve (9) CDAC’s que pasaron de nivel 2 a nivel 1 de supervisión con Resolución 2025300000345 de fecha 23 de enero de 2025, diecisiete (17) Asociaciones Mutuales que pasaron de nivel 3 y del nivel 2 a nivel 1 de supervisión con Resolución 2025321001285 del 4 de marzo de 2025, y treinta y seis (36) Asociaciones Mutuales que pasaron de nivel 3 a nivel 2 de supervisión con Resolución 20253210013505 del 5 de marzo de 2025; para un total de sesenta y dos (62) ESS recategorizadas. 

De este universo de empresas solidarias supervisadas que fueron objeto de recategorización durante la presente vigencia, un total de cuarenta y cinco (45) empresas solidarias supervisadas - ESS poseen valores de cartera inferiores a $50.000 millones de pesos con corte a diciembre de 2021.

Lo anterior, permite concluir que es necesario adoptar medidas especiales para la aplicación del MPE a dichas ESS, a fin de ajustar e implementar parámetros unívocos en cuanto a la adopción y aplicación del mismo.

Con base en lo descrito previamente, la Superintendencia de Economía Solidaria reconoce la pertinencia de realizar una revisión e inclusión de algunas probabilidades de incumplimiento (PI) para un tipo de entidad no considerada en el Anexo 2 del Capítulo II del Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera, así como algunas particularidades identificadas en las ESS pertenecientes al primer nivel de supervisión (a excepción de las CAC’s y los Fondos de empleados) con cartera de créditos inferior a $50.000 millones de pesos a diciembre de 2021, sumado a la implementación de una agenda de acompañamiento y socialización, lo cual genera la imperiosa necesidad de modificar el cronograma de aplicación del Modelo para aquellas empresas cobijadas por la presente Circular.

En virtud de lo expuesto previamente y en aplicación de la facultad prevista en el numeral 22 del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, se emiten las siguientes instrucciones:

PRIMERA. MODIFICAR desde la entrada en vigencia de esta Circular y hasta el 30 de junio de 2026 el reporte pedagógico del Modelo de Pérdida Esperada por parte de las empresas solidarias supervisadas - ESS pertenecientes al primer nivel de supervisión (a excepción de las CAC’s y los Fondos de Empleados) con cartera de créditos inferior a $50.000 millones de pesos a diciembre de 2021. 

SEGUNDA. MODIFICAR desde la entrada en vigencia de la presente Circular y hasta el 1° de julio de 2026, el reconocimiento en los estados financieros del Modelo de Pérdida Esperada por parte de las empresas solidarias supervisadas - ESS pertenecientes al primer nivel de supervisión (a excepción de las CAC’s y los Fondos de empleados) con cartera de créditos inferior a $50.000 millones de pesos a diciembre de 2021. 

[bookmark: _Hlk210913875]TERCERA. MODIFICAR el Anexo “Cronograma Implementación Título IV sobre el Sistema de Administración de Riesgos – SIAR de la Circular Básica Contable y Financiera”, en lo correspondiente al Reporte Pedagógico y Reconocimiento en los Estados Financieros del Modelo de Pérdida Esperada para las empresas solidarias supervisadas - ESS  pertenecientes al primer nivel de supervisión (a excepción de las CAC’s y los Fondos de empleados) con cartera de créditos inferior a $50.000 millones de pesos a diciembre de 2021, de conformidad con la prórroga conferida en las instrucciones PRIMERA y SEGUNDA de la presente Circular.

PARÁGRAFO. Se precisa que la modificación del Cronograma de implementación del MPE, en lo correspondiente al Reporte Pedagógico y Reconocimiento en los Estados Financieros aplica igualmente a las empresas solidarias supervisadas - ESS pertenecientes al primer nivel de supervisión (a excepción de las CAC’s y los Fondos de empleados) con cartera de créditos inferior a $50.000 millones de pesos a diciembre de 2021, que fueron objeto de recategorización durante la vigencia 2025. 

CUARTA. Durante la vigencia 2025 y parte de la vigencia 2026, la Superintendencia de la Economía Solidaria adelantará la revisión respecto del Modelo de Pérdida Esperada, a fin de realizar los análisis y complementaciones del caso, con el objeto de socializar lo correspondiente con las empresas solidarias supervisadas - ESS. 

QUINTA. Hasta el 30 de junio del 2026, tiempo durante el cual se surtirá la revisión técnica mencionada, las empresas solidarias supervisadas - ESS objeto de aplicación de la presente Circular Externa[footnoteRef:4], deberán continuar aplicando el Anexo 1 del Capítulo II del Título IV de la Circular Básica Contable y Financiera, referente a la Calificación y Deterioro de la Cartera de Crédito, para los efectos de provisión y reconocimiento contable. [4:  Esto es: Las ESS pertenecientes al primer nivel de supervisión (a excepción de las CAC’s y los Fondos de empleados) con cartera de créditos inferior a 50.000 millones de pesos a diciembre de 2021. ] 


SEXTA. Las empresas solidarias supervisadas - ESS sujetas a la presente Circular Externa[footnoteRef:5] que así lo consideren podrán continuar aplicando de manera voluntaria el Modelo de Pérdida Esperada con reconocimiento en sus estados financieros.  [5:  Ibidem 
] 


Para tal efecto, deberán informar expresamente dicha decisión a esta Superintendencia dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la entrada en vigencia de la presente Circular.

SÉPTIMA. Conforme a lo previsto en el inciso primero del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, la presente Circular Externa rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,




MARÍA JOSÉ NAVARRO MUÑOZ 
Superintendenta de la Economía Solidaria

Proyectó:	Jhaniela Jiménez Gutiérrez – Superintendenta delegada para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria / Laura Sofía Prada Cardoso – Asesora Despacho / Naida Luz Montero Lobato – Coordinadora Grupo Analítica de Datos / Diana Patricia Cabrera Erazo – Intendenta Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa
Revisó: Angélica María Zamora Acosta – Jefa de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas
Beatriz Leonela Lizcano Castro – Superintendenta Delegada para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo
Raiza Posada Cotes – Jefa Oficina Asesora Jurídica

Anexo: Excel Cronograma Implementación Título IV Título IV sobre el Sistema de Administración de Riesgos – SIAR de la Circular Básica Contable y Financiera
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